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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS  

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MORELOS  

RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL NÚMERO EA-N05-2021 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 

número EA-N05-2021, cuyas bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: 

http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitacion

es, o bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, 

número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. piso, colonia 

Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos; con 

teléfono 01 (777) 329-22-00, ext. 1283, 1291 y 1293, 

los días del 06 al 11 de mayo del 2021 de las 09:00 a 

15:00 horas. 

Carácter, medio y no. de Licitación: 

Licitación Pública Nacional 

Presencial número EA-N05-

2021, (reducción de plazos). 

Objeto de la Licitación: 

Contratación abierta del 

servicio de preparación de 

raciones alimenticias para el 

consumo humano y suministro 

de insumos para la 

Coordinación del Sistema 

Penitenciario de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 

(Con reducción de plazos). 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan en 

la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en: 

http://compras.morelos.gob.mx/tra

nsparencia/licitaciones: 

06 de mayo de 2021. 

Fecha y hora de la junta de 

aclaraciones: 

11 de mayo de 2021, 10:00 

hrs. 

Fecha y hora para la visita a 

instalaciones/Entrega de 

muestras: 

De acuerdo a bases. 

Fecha y hora para la presentación 

y apertura de proposiciones: 

17 de mayo de 2021, 10:00 

hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 
31 de mayo de 2021, 10:00 

hrs. 

Costo de bases:  

$1,800.00 debiendo realizar el 

pago en la Institución 

Financiera “HSBC México, 

S.A.” en la cuenta 

correspondiente, mediante el 

Formato RAP que provee el 

mismo banco y con el número 

de convenio 1626. Para 

efectuar el trámite deberá de 

remitirse a la página de 

internet: 

http://contraloria.morelos.gob.

mx/compranet/pago-de-bases-

licitacion. En el caso de pagar 

en la Coordinación de 

Políticas de Ingresos, ubicada 

en Boulevard Benito Juárez 

esquina Himno Nacional S/N, 

Col. Las Palmas, Cuernavaca, 

Morelos, C.P. 62050, Tel. 01 

(777) 318 91 23; 310 09 21 

ext. 127. El costo será de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Monto de garantía de la seriedad 

de las propuestas: 

5% del monto total de la 

propuesta económica. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en presente 

procedimiento: 

Las personas que se 

encuentren en los supuestos 

del artículo 40, fracción XVI de 

la Ley Sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, y Prestación 

de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los 

requisitos del artículo 39, 

fracción IX de la Ley Sobre 

Adquisiciones, Enajenaciones, 

y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 06 de mayo de 2021. 

ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

RÚBRICA.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS  

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS  

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL NÚMERO EA-N06-2021 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 

número EA-N06-2021, cuyas bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: 

http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitacion

es, o bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, 

número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. piso, colonia 

Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos; con 

teléfono 01 (777) 329-22-00, ext. 1283, 1291 y 1293, 

los días del 06 al 18 de mayo del 2021 de las 09:00 a 

15:00 horas. 

Carácter, medio y No. de 

Licitación: 

Licitación Pública Nacional 

Presencial número EA-N06-

2021. 

Objeto de la Licitación: 

Contratación de prestación de 

servicios para elaborar los 

programas de ordenación de 

las zonas metropolitanas de 

Cuernavaca y Cuautla, para la 

Secretaría de Desarrollo 

Sustentable. 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan en 

la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en: 

http://compras.morelos.gob.mx/tra

nsparencia/licitaciones: 

06 de mayo de 2021. 

Fecha y hora de la junta de 

aclaraciones: 

18 de mayo de 2021, 10:00 

hrs. 

Fecha y hora para la visita a 

instalaciones/ Entrega de 

muestras: 

De acuerdo a bases. 

Fecha y hora para la presentación 

y apertura de proposiciones: 

24 de mayo de 2021, 10:00 

hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 
11 de junio de 2021, 10:00 

hrs. 

Costo de bases:  

$1,800.00 debiendo realizar el 

pago en la Institución 

Financiera “HSBC México, 

S.A.” en la cuenta 

correspondiente, mediante el 

Formato RAP que provee el 

mismo banco y con el número 

de convenio 1626. Para 

efectuar el trámite deberá de 

remitirse a la página de 

internet: 

http://contraloria.morelos.gob.

mx/compranet/pago-de-bases-

licitacion. En el caso de pagar 

en la Coordinación de 

Políticas de Ingresos, ubicada 

en Boulevard Benito Juárez 

esquina Himno Nacional S/N, 

col. Las Palmas, Cuernavaca, 

Morelos, C.P. 62050, Tel. 01 

(777) 318 91 23; 310 09 21 

ext. 127. El costo será de 

$2,000.00 (Dos mil pesos 

00/100 M.N.) 

Monto de garantía de la seriedad 

de las propuestas: 

5% del monto total de la 

propuesta económica. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en presente 

procedimiento: 

Las personas que se 

encuentren en los supuestos 

del artículo 40, fracción XVI de 

la Ley Sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, y Prestación 

de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los 

requisitos del artículo 39, 

fracción IX de la Ley Sobre 

Adquisiciones, Enajenaciones, 

y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 06 de mayo de 2021. 

ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

RÚBRICA.

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 2, 6, 7, 8, 9, FRACCIONES II, III Y XIV, 

11, 13, FRACCIONES III Y VI, 22, FRACCIÓN XXVI, 

23, FRACCIONES I, II Y VI, Y 34, FRACCIONES I Y 

XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; ASÍ COMO 96, 

FRACCIÓN III Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, Y CON 

BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La emergencia sanitaria por la enfermedad por 

coronavirus 2019 o COVID-19, que desde hace poco 

más de un año venimos padeciendo en el estado de 

Morelos, y la prolongación de las distintas etapas y 

restricciones para evitar el aumento en la velocidad de 

los contagios por dicha enfermedad, han provocado 

que la reactivación de la actividad económica continúe 

débil e interrumpida en muchas de sus ramas. 

En este contexto, el transporte en todas sus 

modalidades no ha sido la excepción, pues a manera 

de ejemplo, se han dejado de percibir los ingresos por 

concepto de las actividades escolares, las cuales han 

estado suspendidas desde hace más de un año, 

siendo que representan hasta el cincuenta por ciento 

de los ingresos que se generan en el transporte 

público en el estado de Morelos, lo que nos da idea de 

la presión económica por la que ha tenido que 

atravesar este sector. 

Pero no solamente el transporte público ha 

estado afectado por la pandemia, pues el cierre de 

fuentes de empleo y, en general, la contracción de la 

actividad económica en la entidad, han provocado una 

crisis de la que no se tiene registro en la historia 

reciente en el estado de Morelos, y que valga decir es 

nacional y hasta mundial. 

Derivado de lo anterior, se ha considerado 

necesario continuar apoyando a la economía de 

familias morelenses, a través del otorgamiento de 

subsidios fiscales que permitan, por un lado, aliviar la 

presión financiera doméstica y, por el otro, provocar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la 

ciudadanía. 

Para la emisión del instrumento que nos ocupa, 

cabe señalar que la fracción III y el último párrafo del 

artículo 96 del Código Fiscal para el Estado de 

Morelos, señalan que compete al titular del Ejecutivo 

Estatal a mi cargo, conceder mediante resoluciones de 

carácter general subsidios o estímulos fiscales a los 

contribuyentes en el estado. 

Ahora bien, para el fisco estatal resulta de la 

mayor importancia implementar y dar continuidad a las 

medidas tendientes a fomentar y facilitar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales de orden 

estatal, tales como el pago de contribuciones en 

materia de control vehicular, entre otras; a efecto de 

generar una mayor y más equitativa recaudación de 

contribuciones, que permita la aplicación de dichos 

recursos en acciones y programas de gobierno que 

redunden en beneficios para la sociedad morelense. 

Circunstancia que, en el caso del control vehicular, 

dada su naturaleza administrativa, abona además en 

gran medida a la consecución de la certeza jurídica 

necesaria respecto de la legalidad en la circulación de 

vehículos en el estado, como finalidad central del 

aludido control vehicular. 

Debe destacarse que la expedición del presente 

acuerdo se rige por los principios de simplificación, 

agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 

transparencia, austeridad e imparcialidad; cumpliendo 

así, además, con lo dispuesto por el artículo 8 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 
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Además, el presente ordenamiento se vincula 

con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, que en 

su Eje Rector número 3 denominado “Justicia Social 

para los Morelenses” prevé como objetivo estratégico 

3.7. garantizar la salud pública en todas las políticas 

en Morelos, promoviendo una vida sana para el 

bienestar de todos en todas las edades, y cuya 

estrategia 3.7.3. consiste en proteger a la población 

contra riesgos sanitarios y enfermedades de vigilancia 

epidemiológica, teniendo por otra parte el Eje Rector 

número 5 denominado “Modernidad para los 

Morelenses”, cuyo objetivo estratégico número 5.10.1 

refiere que se han de gestionar actos administrativos 

que permitan un control adecuado del servicio de 

transporte público y la estrategia número 5.14.3.2. 

indica que se han de elaborar las disposiciones, 

circulares, normas y demás lineamientos para la 

debida administración del transporte público, privado y 

particular en el estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA UN 

SUBSIDIO FISCAL EN EL PAGO DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES USADOS, ASÍ COMO RESPECTO 

DE DETERMINADOS DERECHOS POR SERVICIOS 

DE CONTROL VEHICULAR Y SUS ACCESORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo 

tiene por objeto otorgar un subsidio fiscal a los 

concesionarios del servicio público de transporte, con 

y sin itinerario fijo, así como de carga, que conforme a 

la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos se 

encuentren obligados al pago del impuesto sobre 

adquisición de vehículos automotores usados y de los 

derechos por servicios de control vehicular, 

contemplados en los artículos 19 y 84, fracción III, 

inciso G); fracción IV, inciso B), numerales 1, 2 y 3, 

fracción V, inciso A), numerales 1, 2 y 3, inciso B), 

numerales 1, 2 y 3, e inciso C) y fracción VI, incisos 

A), B) y C); todos de la citada Ley General de 

Hacienda, respectivamente, además de los accesorios 

de las referidas contribuciones, todo ello en los 

términos que se señalan en el presente instrumento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los contribuyentes 

referidos en el artículo que antecede, previo 

cumplimiento de los requisitos respectivos, gozarán 

del subsidio fiscal que se otorga por virtud del 

presente acuerdo, en los siguientes conceptos y 

porcentajes: 

Precepto de la 

Ley General 

de Hacienda 

del Estado de 

Morelos 

Concepto 
Porcentaje 

de subsidio 

Artículo 19 

Impuesto sobre adquisición de 

vehículos automotores usados, 

causado en ejercicios fiscales de 

2021 y anteriores. 

100% 

Artículo 84, 

fracción III, 

inciso G) 

Expedición o refrendo de gafete 

de operador del servicio público. 
100% 

Artículo 84, 

fracción IV, 

inciso B), 

numerales 1, 2 

y 3 

Renovación de la concesión del 

servicio público de transporte, por 

un periodo de 10 años, del 

servicio público de transporte de 

pasajeros con y sin itinerario fijo, 

así como del servicio público de 

carga. 

50% 

Artículo 84, 

fracción V, 

inciso A), 

numerales 1, 2 

y 3 

Expedición de tarjetón para 

vehículos de servicio público de 

transporte de pasajeros con y sin 

itinerario fijo, así como del 

servicio público de carga. 

50% 

Artículo 84, 

fracción V, 

inciso B), 

numerales 1, 2 

y 3 

Canje anual de tarjetón para 

servicio público de transporte de 

pasajeros con y sin itinerario fijo, 

así como del servicio público de 

carga. 

50% 

Artículo 84, 

fracción V, 

inciso C) 

Reposición de tarjetón. 50% 

Artículo 84, 

fracción VI, 

incisos A), B) y 

C) 

Cesiones de derechos tratándose 

de servicio público de transporte 

de pasajeros con y sin itinerario 

fijo, así como del servicio público 

de carga. 

50% 
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En cuanto al subsidio referente al impuesto 

sobre adquisición de vehículos automotores usados, 

únicamente procederá en los siguientes supuestos: 

a) En caso de que la sustitución del vehículo 

sea por un modelo igual o más reciente a aquél 

respecto del cual se da de baja con independencia de 

las causas, y  

b) En caso de que la sustitución del vehículo 

sea por un modelo más antiguo a aquél respecto del 

cual se da de baja por causa de siniestro, con 

dictamen de pérdida total, robo o cambio de 

propietario por fallecimiento del particular. 

Tratándose del subsidio a que se refiere este 

artículo, por concepto de cesiones de derechos, este 

se aplicará con estricta observancia a lo dispuesto por 

la Ley de Transporte del Estado de Morelos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. Los recargos y 

actualizaciones causados por el impuesto sobre 

adquisición de vehículos automotores usados, se 

condonarán a favor de los contribuyentes a que se 

refiere el artículo primero de este instrumento, en un 

100%. 

ARTÍCULO CUARTO. Corresponde a las 

Secretarías de Hacienda y de Movilidad y Transporte, 

ambas del Poder Ejecutivo Estatal, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias, la aplicación del 

presente acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO. La interpretación del 

presente acuerdo para efectos administrativos y 

fiscales corresponderá a la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo Estatal. 

ARTÍCULO SEXTO. Los beneficios concedidos 

por virtud del presente acuerdo, no otorgan a los 

contribuyentes el derecho a devolución, reducción, 

disminución, condonación, deducción o compensación 

alguna, con respecto a las cantidades efectivamente 

pagadas, ni les exime de las infracciones que 

correspondan. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los beneficios fiscales 

que se otorgan por virtud de este acuerdo solo serán 

aplicables para los contribuyentes respectivos, que 

efectúen el pago de las contribuciones vehiculares en 

una sola exhibición. 

ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de 

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, que 

tiene a su cargo la aplicación del presente acuerdo, 

deberá difundir los beneficios del mismo y colocar a la 

vista del público el anuncio correspondiente, en sus 

páginas de internet oficiales, y en los lugares en que 

se realizará el trámite o servicio, o por cualquier otro 

medio de comunicación a su alcance.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos; y los beneficios que 

concede estarán vigentes hasta el día 31 de mayo de 

2021, con excepción del trámite de expedición o 

refrendo de gafete de operador del servicio público a 

que refiere el artículo 84, fracción III, inciso G), el cual 

estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

opongan al presente instrumento. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Capital del 

Estado de Morelos; a los 04 días del mes de mayo de 

2021. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

LA SECRETARIA DE HACIENDA 

MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

VÍCTOR AURELIANO MERCADO SALGADO 

RÚBRICAS. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS 

CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE 

OTORGA UN SUBSIDIO FISCAL EN EL PAGO DEL 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES USADOS, ASÍ COMO RESPECTO 

DE DETERMINADOS DERECHOS POR SERVICIOS 

DE CONTROL VEHICULAR Y SUS ACCESORIOS. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de 
telégrafos o bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas Plaza de Armas S/N, Primer Piso (A un costado de la Oficialía de Partes de la Secretaría 
de Gobierno) colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

-  
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 
requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de la Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el 
Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes 
mencionada 

 
LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 
siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

 
Teléfono: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

TARIFA 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA $493.00 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $493.00 

2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA $941.00 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $941.00 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $13.00 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $27.00 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $36.00 

6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 
REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

$90.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $224.00 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $90.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: $1,344.00 

B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 

1.2. POR CADA PLANA: $1,299.00 

2. DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $4.00 

2.2. POR CADA PLANA: $1,299.00 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de 
telégrafos o bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas Plaza de Armas S/N, Primer Piso (A un costado de la Oficialía de Partes de la Secretaría 
de Gobierno) colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

-  
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 
requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de la Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el 
Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes 
mencionada 

 
LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 
siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

 
Teléfono: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 

 

 

 

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

TARIFA 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA $493.00 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $493.00 

2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA $941.00 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $941.00 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $13.00 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $27.00 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $36.00 

6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 
REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

$90.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $224.00 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $90.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: $1,344.00 

B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 

1.2. POR CADA PLANA: $1,299.00 

2. DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $4.00 

2.2. POR CADA PLANA: $1,299.00 


